
"La justicia gue se construye a través del dialogo y la restauración, fo¡talece la
armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLETíI EIECTRÓruICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 66123-20241 JL-\.

Sindicato Único de los Trabajadores Académicos, Administrativos y

Manuales del lnstituto Campechano (tercero interesado)

En el expediente número 66123-20241JLJ, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por

GracielaHernándezYázquezMelIadoencontradelnstitutoCampechano;confecha1.@§,,
se dictó un proveÍdo que en su parte conducente dice:

"...JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE,
CAMPECHE, 14 DE ENERO DEL 2026.

VISTOS: 1) con el estado que guarda la presente causa; En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Cierre de lnstrucción.
Se hace efectivo el apercibimiento decretado en el punto tercero del proveído de data 09 de diciembre del

2025, por lo que, se tiene a las partes del presente expediente por precluido su derecho de realizar manifestaciones.

En consecuenc¡a, con fundamento en lo establecido en el pánafo primero y tercero del numeral 894, en
relación con la fracción Vlll del ordinal 873-F y el numeral 983-J, todos de la Ley Federal del Trabajo, se declara cerrada la
fase de instrucción en el presente juicio laboral.

SEGUNDO: Plazo para Formular Alegatos.
De conformidad con el último pánafo del numeral 894, de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se concede a

las partes un Dlazo de cinco días háb¡les. contados a part¡r del día siqu¡ente hábil en que surta efectos la not¡ficación del
presente acuerdo. Dara que formulen aleqatos oor escr¡to, a fin de que sean tomados en su consideración por este Tribunal
al momento de dictarse sentencia.

TERCERO: Acumulación.
lntégrese a este expediente la documentación descrita en el apartado de vistos, para que obren conforme a

Derecho corresponda, tal y como lo señalan las fracciones Vl y Xl del artículo 72 dela Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado.

CUARTO: Notifi caciones.
Notifíquese a las oartes mediante Buzón Electrónico; de conformidad con el numeral 739 Ter, fracciones lV,

en relación con el 7 42 Bis, ambos de la Ley Federal del Trabajo.

Notifíquese y cúmplase.Así lo provee y firma, la Maestra en Derecho Claudia Yadira Martin Castillo Jueza
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante Ia licenciada Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria
de lnstrucción lnterina de la adscripción, quien certifica y da fe, en términos del numeral 721 , en relación con el ordinal 6,l0,
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor.. .. "

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bisy746,de laLeyFederal del Trabajovigente,enrelaciónconel numeral 47,dela LeyOrgánicadel PoderJudicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE. --------------

San Francisco de Campeche, Campeche, a '15 de enero del 2026.

IT§ffi Sm0eon
.,.fflffi§

hf,t ütf^§§ .

u &cf[€lcW
rffils 't

$l.l l§¡ |

AdEb yrot¡3ü§#


